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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE EXPIDE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA

POR LA DIPUTADA EUGENIA HERRERA AGUIRRE,
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

Dip. Roberto Carlos López García,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

HONORABLE ASAMBLEA

Eugenia Herrera Aguirre, Diputada integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de esta Septuagésima Tercera Legisla-
tura del Honorable Congreso del Estado Libre y So-
berano de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de la
facultad que me confiere el artículo 36 fracción II y 44
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como los numerales
8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Proce-
dimientos del Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, presento Iniciativa con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Planeación del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, de conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los problemas de desarrollo, en nuestro pla-
neta, han generado la reflexión sobre la necesidad de
plantear objetivos e instrumentos de largo plazo, sur-
giendo así la agenda 2030 y los objetivos de desarro-
llo sostenible, sustentados por la Organización de
las Naciones Unidas.

En este contexto México participó activamente
en la definición de la agenda, siendo uno de los más
activos países en los foros de consulta, participando
y liderando el proceso de negociación, y presentando
propuestas para incorporar los principios de igual-
dad, inclusión social y económica; e impulsó que la
universalidad, sustentabilidad y los derechos huma-
nos fuesen los ejes rectores de la agenda 2030.

En el Estado, los problemas presentes, requie-
ren de nuevos enfoques estratégicos e innovadores
en el proceso de planeación y gestión del desarrollo,

a fin de incorporar esta visión de la agenda 2030 para

el desarrollo sostenible.

Resulta indispensable e impostergable tener un

enfoque multidimensional de la pobreza que, además

de considerar el ingreso de las personas, tome en

cuenta su acceso efectivo a otros derechos básicos

como la alimentación, educación, salud, un ambiente

sostenible, seguridad social, los servicios esenciales

en la vivienda y el derecho a una ciudad humana.

La premisa fundamental de la planeación del

desarrollo debe ser estratégica, integral y ciudadani-

zada, creando un marco de políticas públicas que con-

sidere planteamientos estratégicos de largo plazo,

dotando de continuidad y alineación al diseño de es-

tas políticas públicas.

La planeación del desarrollo debe ser la base

de la administración pública en el estado y los muni-

cipios, por lo tanto ya no bastan los instrumentos

indicativos tradicionales, también se necesita de un

instrumento de planeación de largo plazo, instancias

de coordinación y de gestión, y procesos transversa-

les que permitan orientar los objetivos estratégicos,

con metas programáticas, recursos y evaluación de

resultados.

El reto es lograr que la planeación del desarro-

llo se transforme en el eje central de la administra-

ción, siendo un sistema integrado por organismos,

procesos e instrumentos normativos, que deben cons-

tituirse en una unidad organizacional, en el estado y

en los municipios.

La sociedad ha manifestado la necesidad de

crear un marco de gobernanza para la toma de deci-

siones en materia de diseño y gestión de la políticas

públicas, por ello también se requiere un replantea-

miento en la forma en que tradicionalmente se coor-

dinó la consulta pública y la participación ciudadana.

Por su parte el actual Titular del Ejecutivo

Estatal en septiembre de 2017, emitió el Decreto que

crea el Instituto de Planeación del Estado de Mi-

choacán de Ocampo, como una nueva instancia de

coordinación del sistema de planeación, de sus pro-

cesos, organismos e instrumentos, y también de los

canales de participación ciudadana, se actualizan las
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políticas de planeación del estado y los municipios
de Michoacán de Ocampo, para incrementar su efec-
tividad, alinearlas a las mejores prácticas, a los ins-
trumentos de planeación nacionales y a las políticas
de desarrollo promovidas por los organismos interna-
cionales.

Los retos que enfrentan las sociedades moder-
nas como la nuestra y sus gobiernos para dar res-
puesta viable para que el crecimiento se convierta en
un desarrollo sustentable y sostenible y se transite
a mejores estadios de bienestar que se puedan man-
tener durante largo tiempo sin agotar los recursos,
exige que los instrumentos legales permitan el logro
de este propósito, en ese sentido propongo a esta
Soberanía, una nueva Ley de Planeación, acorde a las
exigencias del desarrollo del Estado.

Esta nueva Ley de Planeación, es un instru-
mento indispensable para la ejecución del Plan Esta-
tal de Desarrollo y demás programas, en ella se esta-
blecen las condiciones de un Sistema de Planeación
exitoso, cuya Ley garantiza que los Instrumentos de
Planeación, sean documentos de aplicación eficiente
y eficaz.

Esta Ley de Planeación, contiene los principios
de planeación y desarrollo sostenible, indispensables
en una democracia incluyente para todas las perso-
nas, establece de forma clara y precisa el Sistema
Estatal de Planeación de Michoacán de Ocampo.

Por todo lo antes expuesto, someto para la
consideración de esta Soberanía la aprobación del si-
guiente Proyecto de

DECRETO

Artículo Único. Se expide la Ley Planeación
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO

DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1º. Las disposiciones de la presente Ley
son de orden público e interés social y tienen por

objeto normar el Sistema Estatal de Planeación de

Michoacán de Ocampo.

Artículo 2º. Para la observancia de la presente

Ley, regirán los siguientes principios de planeación y

desarrollo sostenible:

I. Proteger el régimen democrático y el derecho de

todas las personas de participar en la formulación,

seguimiento y evaluación de los Instrumentos que

determinan el desarrollo sostenible del territorio y a

su vez garantizar la transparencia y el acceso a la

información pública de conformidad con la legislación

aplicable en la materia;

II. Adoptar la alianza para el desarrollo sostenible

con una visión compartida y de objetivos comunes en

el ámbito municipal, estatal, nacional e internacio-

nal, fortaleciendo la coherencia y la racionalidad en-

tre los Instrumentos;

III. Propiciar que las ciudades y los asentamientos

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes, sos-

tenibles y garanticen el acceso sustantivo a una ciu-

dad, vivienda y mejor calidad de vida para todas las

personas;

IV. Promover la accesibilidad universal, la movilidad

efectiva, y las condiciones de habitabilidad de los es-

pacios públicos como elementos fundamentales para

el derecho a una vida sana, la convivencia, la recrea-

ción y seguridad ciudadana;

V. Asegurar una vida sana y de bienestar para todas

las personas, que garantice el derecho a un nivel de

vida adecuado, con el propósito de poner fin a la po-

breza en todas sus formas, asegure la alimentación,

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los ser-

vicios sociales necesarios;

VI. Avalar la igualdad entre géneros y entre regiones,

promoviendo una sociedad más justa, pacífica e in-

clusiva que respalde la cohesión social y el respeto

por los derechos universales de los grupos vulnera-

bles y de las comunidades indígenas;

VII. Promover el uso racional de los recursos natura-

les renovables y no renovables que garanticen su dis-

ponibilidad y gestión para el desarrollo integral y sos-

tenible, permita adoptar medidas urgentes para el

combate del cambio climático y sus efectos;

VIII. Fortalecer la productividad, el consumo, la efi-

ciencia como promotores del crecimiento económico

y social de manera sostenida, inclusiva, sostenible,
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propiciando el empleo pleno, productivo, digno y que

fomente la innovación; y

Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley, se en-

tiende:

I. Contraloría: Secretaría de Contraloría;

II. Dependencias y Entidades: Dependencias y entida-

des de la Administración Pública Estatal;

III. Gobiernos Municipales: Autoridad política adminis-

trativa de los municipios;

IV. Instituto: Instituto de Planeación del Estado de

Michoacán de Ocampo;

V. Instrumentos de Planeación: Plan Estatal de Desa-

rrollo, Programa de Gobierno del Estado, Programas

Sectoriales, Programas Regionales y Metropolitanos,

Programas Especiales, Programas Institucionales,

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y De-

sarrollo Urbano, Programas Presupuestarios, Progra-

ma Municipal de Desarrollo, Programa Municipal de

Gobierno y Programa Municipal de Desarrollo Urba-

no;

VI. PED: Plan Estatal de Desarrollo;

VII. PMD: Plan Municipal de Desarrollo;

VIII. Secretaría: Secretaría de Finanzas y Administra-

ción; y

IX. SEPLAM: Sistema Estatal de Planeación de Mi-

choacán de Ocampo.

Artículo 4º. El SEPLAM, deberá llevarse a cabo como

un medio que permita regular la acción de los gobier-

nos estatal y municipal en el desarrollo integral y

sostenible de la entidad y considera:

I. Los Instrumentos de Planeación;

II. La organización del SEPLAM; y

III. Los procesos de planeación.

Artículo 5º. El SEPLAM, será permanente y su

ejecución estará basada en los siguientes objetivos:

I. Establecer las normas y principios básicos confor-

me de los cuales se llevará a cabo la Planeación Es-

tatal del Desarrollo y encauzar, en función de ésta,

las actividades de las Dependencias y Entidades;

II. Determinar la integración y funcionamiento del

SEPLAM;

III. Establecer las bases para que el Gobernador del

Estado, a través del Instituto coordine las activida-

des de planeación de las Dependencias y Entidades,

así como la participación en su caso mediante conve-

nio, de los órganos constitucionales autónomos y de

los Gobiernos Municipales, conforme de la legisla-

ción aplicable;

IV. Fijar las bases de participación y consulta en la

sociedad, a través de sus representantes y autorida-

des, en la elaboración del PED y los Instrumentos de

Planeación, a que se refiere esta Ley, y

V. Determinar las bases para que las Dependencias y

Entidades, concierten con los particulares las accio-

nes a realizar para la elaboración y ejecución de sus

Instrumentos de Planeación.

Artículo 6º. El Gobernador del Estado, es la au-

toridad máxima en materia del SEPLAM y ejercerá sus

atribuciones y responsabilidades a través del Insti-

tuto, el cual establecerá los canales de participación

y consulta ciudadana en el proceso de la planeación

para establecer relaciones de coordinación con otros

órdenes de Gobierno.

Artículo 7°. El Instituto como organismo públi-

co descentralizado y ente rector de la planeación co-

ordinará a las Dependencias y Entidades en la mate-

ria de esta Ley.

Las Dependencias y Entidades, acatarán las

políticas que sobre la materia les señalen las depen-

dencias de coordinación global o sectorial en su caso.

El Instituto proporcionará la asesoría y capaci-

tación que en materia de planeación, seguimiento y

evaluación, le requieran las Dependencias y Entida-

des y los Gobiernos Municipales.

Artículo 8°. Los proyectos de iniciativas de ley y

los reglamentos, decretos y acuerdos que formule el

Gobernador del Estado, señalarán la relación y con-

gruencia existente entre el proyecto de que se trate y

los Instrumentos de Planeación.

Capítulo Segundo

SEPLAM

Artículo 9°. La planeación del desarrollo, se rea-

lizará a través del SEPLAM y deberá garantizar los

derechos humanos y sociales de los individuos y gru-

pos organizados en el Estado.
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Las Dependencias y Entidades y los Gobiernos

Municipales formarán parte del SEPLAM por medio

de las unidades administrativas que tengan asigna-

das las funciones de planeación y los institutos de

planeación municipales, regionales o metropolitanos,

así como los representantes por invitación del Go-

bernador del Estado de las delegaciones federales en

el Estado, según sea el caso.

Artículo 10. La organización del SEPLAM se es-

tablecerá con la participación de las Dependencias y

Entidades, los sectores social y privado, y los Gobier-

nos Municipales en el ámbito de su competencia.

Son participantes del Sistema:

I. El Gobernador del Estado, rector del SEPLAM;

II. El Instituto, coordinador del SEPLAM;

III. La Secretaría, encargada del proceso presupues-

tario;

IV. La Contraloría, encargada del control interno y

evaluación de la gestión gubernamental;

V. Las Dependencias y Entidades, en el ámbito de

sus atribuciones y facultades; y

VI. Los Gobiernos Municipales, en el ámbito de sus

atribuciones.

En el Reglamento de esta Ley se establecerá

las normas de organización y procedimiento del SE-

PLAM.

Artículo 11. En el SEPLAM, el Instituto tendrá las

siguientes atribuciones:

I. Coordinar la organización, procesos e instrumen-

tos de planeación del SEPLAM;

II. Coordinar la integración de la cartera de inversión

estratégica derivada del PED;

III. Coordinar la elaboración, aprobación, evaluación

y actualización de los Instrumentos de Planeación

del SEPLAM y vigilar el seguimiento de su ejecución,

escuchando la opinión y tomando en cuenta las pro-

puestas de los sectores público, social y privado;

IV. Procurar la congruencia de la planeación y el de-

sarrollo del Estado, con la planeación y conducción

del desarrollo nacional;

V. Coordinar los Instrumentos de Planeación del SE-

PLAM con los Gobiernos Federal y Municipales, en

los términos de los convenios respectivos;

VI. Establecer mecanismos de participación para pro-

piciar la integración de los sectores público, social y

privado en el SEPLAM, procurando la incorporación

de su esfuerzo y productividad en el proceso de desa-

rrollo del Estado;

VII. Cuidar que los Instrumentos de Planeación del

SEPLAM, mantengan congruencia y alineación en su

elaboración y contenido;

VIII. Gestionar con la Secretaría los recursos nece-

sarios para los procesos e Instrumentos de Planea-

ción del SEPLAM;

IX. Coadyuvar en coordinación con la Secretaría la

alineación que guarden los Instrumentos de Planea-

ción del SEPLAM con el sistema de planeación ha-

cendaria de las diversas Dependencias y Entidades;

X. Promover y coordinar las actividades que en mate-

ria de investigación, evaluación y capacitación para la

planeación, realicen las Dependencias y Entidades y

los Gobiernos Municipales;

XI. Coordinar el sistema de información de datos es-

tadísticos y geográficos, en el análisis y proyecciones

del desarrollo para evaluar los resultados de las polí-

ticas públicas y orientar los procesos de planeación;

XII. Captar, procesar y publicar la información que se

genere por los procesos del SEPLAM;

XIII. Participar en la elaboración de los Instrumen-

tos de Planeación interestatal;

XIV. Coordinar con la Secretaría la integración del

informe de las acciones y resultados que rinda el

Gobernador del Estado sobre el estado general que

guarda la administración pública, y su vinculación con

los Instrumentos de Planeación del SEPLAM;

XV. Promover la celebración de convenios con organi-

zaciones nacionales e internacionales para el logro

de los objetivos del SEPLAM;

XVI. Participar con la Secretaría, Dependencias y

Entidades, para asegurar que el proyecto de presu-

puesto este alineado con los objetivos de los Instru-

mentos de Planeación del SEPLAM; y

XVII. Las demás que le señalen esta Ley y otros or-

denamientos aplicables.

Artículo 12. La Secretaría, dependencia encar-

gada de la administración presupuestaria financiera

y tributaria del Estado, tendrá las siguientes atribu-

ciones:

I. Participar en la elaboración y actualización del PED

y del Programa de Gobierno respecto de la definición
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de criterios de política presupuestaria, financiera, fis-

cal y crediticia;

II. Proyectar y calcular los ingresos del Gobierno del

Estado, considerando las necesidades de recursos y

utilización del crédito público para la ejecución de los

Instrumentos de Planeación;

III. Procurar el cumplimiento de los objetivos y prio-

ridades de los Instrumentos de Planeación en el ejer-

cicio de sus atribuciones, tomando en cuenta los efec-

tos de las políticas fiscal, financiera y crediticia, y la

de precios y tarifas de los servicios públicos propor-

cionados por el Gobierno del Estado y los Gobiernos

Municipales;

IV. Verificar que las operaciones en que se haga uso

del crédito público se apeguen a los objetivos y priori-

dades de los Instrumentos de Planeación;

V. Establecer con base en objetivos y parámetros

cuantificables de política económica, los indicadores,

objetivos, estrategias y metas que permitan la eva-

luación del desempeño, de los programas presupues-

tarios;

VI. Implementar la metodología presupuesto basado

en resultados y del sistema de evaluación del desem-

peño, que serán observadas por los entes públicos y

aplicadas por los órganos administrativos competen-

tes; y

VII. Las demás que le señalen esta Ley y otros orde-

namientos aplicables.

Artículo 13. Las Dependencias y Entidades ten-

drán las siguientes atribuciones:

I. Intervenir en la elaboración y actualización de los

Instrumentos de Planeación, respecto de la materia

y competencias que les asignen la Ley Orgánica de la

Administración Pública Estatal y demás leyes aplica-

bles;

II. Armonizar, en la elaboración de sus programas

anuales y de mediano plazo, su congruencia con el

SEPLAM y sus principios en el ámbito de sus accio-

nes;

III. Vigilar en la esfera de su competencia que las

acciones se conduzcan de acuerdo con los objetivos y

prioridades de los Instrumentos de Planeación;

IV. Verificar la relación que guarden los programas y

presupuestos de las Dependencias y Entidades del

sector que coordinen, así como los resultados de su

ejecución, con los objetivos y prioridades de los pro-

gramas sectoriales, a fin de adoptar las medidas ne-

cesarias para corregir las desviaciones detectadas y
reformar en su caso, los programas respectivos; y
V. Las demás que le señalen esta Ley y otros ordena-
mientos aplicables.

Artículo 14. La Contraloría deberá aportar ele-
mentos normativos para la gestión gubernamental:
su control, seguimiento y evaluación para el cumpli-
miento de los objetivos y prioridades de los Instru-
mentos de Planeación.

Artículo 15. El Gobernador del Estado, podrá
acordar a través del Instituto, que formen parte del
SEPLAM, grupos interdisciplinarios, técnicos, acadé-
micos y comisiones integradas por representantes de
las diversas Dependencias y Entidades, que sirvan a
los objetivos de la planeación y el desarrollo.

Los Gobiernos Municipales y las Dependencias
y Entidades podrán incorporarse a las comisiones,
cuando se trate de asuntos de su competencia.

Capítulo Tercero
Instrumentos de Planeación y sus Procesos

Artículo 16. El SEPLAM, contará con los siguien-
tes Instrumentos de Planeación estatal y municipal:

Los Instrumentos de Planeación estatal serán:

I. El PED, será de carácter estratégico, con un esce-
nario al menos de 20 años, del que derivarán los si-
guientes Instrumentos de Planeación:

a) Programa de Gobierno del Estado:

1. Programas Sectoriales;
2. Programas Regionales y Metropolitanos;
3. Programas Especiales, y
4. Programas Institucionales.

II. Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, en términos de la normatividad
aplicable en la materia;
III. Programas Presupuestarios;

Los Instrumentos de Planeación Municipal
serán:

I. Programa Municipal de Desarrollo:
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a) Programa Municipal de Gobierno, en términos de

la normatividad aplicable en la materia;

b) Programa Municipal de Desarrollo Urbano, en tér-

minos de la normatividad aplicable en la materia.

Artículo 17. El PED contendrá los objetivos y

estrategias sectoriales y regionales para el desarro-

llo de la entidad por un periodo de al menos veinte

años y deberá evaluarse y actualizarse cada seis años,

durante el cuarto año de la administración en turno,

garantizando la concordancia con el Plan Nacional de

Desarrollo.

Del PED deberán derivar los Instrumentos de

Planeación establecidos en este ordenamiento.

El PMD contendrá los objetivos y estrategias

municipales por un periodo de al menos veinte años;

y sus consideraciones se establecerán en su regla-

mento.

Artículo 18. El Programa del Gobierno del Esta-

do, deberá elaborarse, dentro de un plazo que no ex-

ceda de seis meses contados a partir de la fecha de

toma de posesión del Gobernador del Estado; su vi-

gencia se circunscribirá al período constitucional que

le corresponda.

Artículo 19. Las Dependencias y Entidades es-

tablecerán el uso de la información estadística y geo-

gráfica en la planeación, en los términos que esta-

blezca la normatividad aplicable en la materia.

Artículo 20. A partir del diagnóstico de la situa-

ción del Estado, se elaborarán y actualizarán el PED

y el Programa de Gobierno a través de los cuales se

fijarán los objetivos, estrategias, metas, indicadores,

plazos de ejecución, responsabilidades y bases de

coordinación.

En el PED se establecerán, los lineamientos

de política global, sectorial y regional, y regirá el con-

tenido de los programas que se generen en el SE-

PLAM.

La categoría de Plan queda reservada al PED.

Artículo 21. El Gobernador del Estado, aprobará

el PED y el Programa de Gobierno del Estado y los

remitirá al Congreso del Estado para su revisión, quien

deberá emitir su dictamen de congruencia constitu-

cional en un plazo máximo de sesenta días a partir

de su recepción.

En caso de que no se pronuncie en dicho plazo,

el PED y el Programa de Gobierno del Estado se en-

tenderán aprobados en los términos presentados por

el Gobernador del Estado.

Artículo 22. Una vez aprobados y publicados los

Instrumentos de Planeación, serán obligatorios para

las Dependencias y Entidades y para los Gobiernos

Municipales en el ámbito de sus respectivas compe-

tencias.

Artículo 23. Los Instrumentos de Planeación,

que se deriven del PED, especificarán su naturaleza,

el ámbito espacial de su operatividad, la dimensión

económica y social que han de afectar, las bases de

coordinación y de concertación y los plazos de ejecu-

ción respectivos.

Artículo 24. El Programa de Gobierno del Estado

indicará los programas sectoriales, regionales, espe-

ciales e institucionales que deban ser elaborados, no

más allá de seis meses contados a partir de su publi-

cación, la vigencia no excederá del período constitu-

cional de la gestión gubernamental en que se aprue-

ben.

Artículo 25. Los programas sectoriales se suje-

tarán a las previsiones contenidas en el Programa de

Gobierno del Estado y especificarán los objetivos,

estrategias, metas e indicadores que registren el des-

empeño de las actividades del sector administrativo

de que se trate.

Contendrán estimaciones de recursos, accio-

nes transversales de coordinación y determinaciones

sobre otros Instrumentos de Planeación y las res-

ponsabilidades de su ejecución.

Artículo 26. Los programas regionales y metro-

politanos procurarán la integración y establecimien-

to de relaciones más equitativas entre las diferentes

regiones y metrópolis del Estado, y se referirán a las

áreas que se consideren prioritarias o estratégicas,

en función de los objetivos del desarrollo fijados por
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el Programa de Gobierno del Estado y de la política

regional del Gobierno Federal.

Artículo 27. Los programas institucionales se

sujetarán a los objetivos, estrategias, metas e indi-

cadores de la planeación estatal y en los lineamien-

tos de política económica y social que le señalen las

dependencias de coordinación global y sectorial.

En lo conducente, las Entidades se ajustarán ade-

más, a la ley que regule su organización y funciona-

miento.

Artículo 28. Los programas especiales se referi-

rán a las prioridades del desarrollo integral del Esta-

do, así como a la solución de problemas estratégicos

o emergentes y al enlace ordenado de las actividades

de dos o más dependencias coordinadoras del sector.

Artículo 29. Para la ejecución de los Instrumen-

tos de Planeación las Dependencias, Entidades y

Gobiernos Municipales, elaborarán programas presu-

puestarios que deberán ser congruentes entre sí y

servirán de base para la composición del presupues-

to de egresos.

Artículo 30. En los términos de la presente Ley,

los Instrumentos de Planeación estatales serán so-

metidos a la aprobación del Gobernador del Estado a

través del Instituto.

Artículo 31. Los titulares de las Dependencias y

Entidades, revisarán periódicamente la ejecución de

sus acciones en el ámbito del SEPLAM, y sus resul-

tados e indicadores de ejecución serán sometidas a

la consideración del Gobernador del Estado, a través

del Instituto.

Artículo 32. El Gobernador del Estado, en el in-

forme que rinda sobre el estado que guarda la admi-

nistración pública, hará mención de las decisiones

adoptadas en el proceso de la planeación y de la acti-

vidad programática.

Artículo 33. Antes de que concluya el Año Legis-

lativo, el Congreso del Estado recibirá del Goberna-

dor del Estado, un informe de las acciones y resulta-

dos de la ejecución del Programa de Gobierno del Es-

tado y de los programas que de él deriven.

Artículo 34. El Gobernador del Estado podrá au-

torizar que comparezcan ante el Congreso los titula-

res de las Dependencias y Entidades, para dar cuen-

ta del estado que guardan los asuntos de sus secto-

res respectivos, informarán sobre el grado de cumpli-

miento de los programas a su cargo, explicarán, en

su caso, las desviaciones ocurridas, y las medidas

que se hubieren adoptado para corregirlas.

Artículo 35. El Gobernador del Estado al solici-

tar a la Legislatura del Estado la aprobación de la Ley

de Ingresos y Presupuesto de Egresos de cada año, le

dará a conocer en las iniciativas correspondientes el

contenido y orientación que pretenda dar a los ingre-

sos y egresos, relacionando sus alcances con los ob-

jetivos, estrategias, metas e indicadores de los pro-

gramas presupuestarios que operarán en el ejercicio

fiscal siguiente, mismos que serán entregados al

Congreso del Estado.

Artículo 36. Los Instrumentos de Planeación a

que se refieren los artículos anteriores especificarán

las acciones que serán objeto de coordinación con

los Gobiernos Municipales y de concertación con los

grupos sociales interesados.

Artículo 37. Los PMD y los programas que deri-

ven de estos, se regirán por lo establecido en la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocam-

po y de manera supletoria por lo contenido en esta

ley, así como por los ordenamientos municipales en

la materia.

Artículo 38. El PED y los programas derivados

de éste serán obligatorios para las Dependencias y

Entidades.

Del mismo modo, los PMD y los programas de-

rivados de los mismos serán obligatorios para los

Gobiernos Municipales.

Para asegurar la congruencia y alineación de

los Instrumentos de Planeación, los Gobiernos Mu-

nicipales deberán enviar sus PMD al Instituto para

su consulta y opinión.

Artículo 39. Los Instrumentos de Planeación del

SEPLAM se publicarán en el Periódico Oficial del Go-

bierno Constitucional del Estado de Michoacán de
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Ocampo y los Instrumentos de Planeación municipa-

les, en el Bando Municipal.

El PED, el Programa de Gobierno del Estado, el

PMD y el Programa Municipal de Gobierno, deberán

divulgarse de la forma más amplia posible, en las len-

guas originarias del Estado o de los municipios se-

gún sea el caso y a través de medios impresos y digi-

tales.

Artículo 40. Las modificaciones sustanciales a

los Instrumentos de Planeación del SEPLAM, segui-

rán el mismo procedimiento que se señala en esta

Ley, para su aprobación y publicación.

Las modificaciones a los Instrumentos de Pla-

neación del Gobierno Municipal, que afecten el mar-

co de coordinación con Gobierno del Estado, se harán

previo acuerdo entre las dos instancias de gobierno.

Artículo 41. El SEPLAM se integrará por cinco pro-

cesos clave transversales:

I. El de planeación integral del desarrollo;

II. El de información, estadística y geografía;

III. El de participación ciudadana y gestión social;

IV. El de programación y presupuesto basado en re-

sultados y de evaluación del desempeño; y

V. El de control y evaluación de la gestión pública.

El Instituto, coordinará los procesos señala-

dos en las fracciones I, II y III; la Secretaría coordi-

nará la fracción IV, y la Contraloría será la encargada

de coordinar la fracción V.

Todas las Dependencias y Entidades, deberán

diseñar e instrumentar sus programas y coordinar sus

acciones a partir de estos procesos.

Capitulo Cuarto

Coordinación

Artículo 42. El Gobernador del Estado podrá co-

ordinar y convenir con el Gobierno Federal, las enti-

dades federativas, el Poder Legislativo y Judicial del

Estado, Gobiernos Municipales y Órganos Autónomos

del Estado, para efecto de que participen en la pla-

neación estatal del desarrollo.

Artículo 43. Los convenios que se suscriban en

materia del SEPLAM por el Gobernador del Estado po-

drán ser:

I. En lineamientos en política de desarrollo interna-

cional, nacional, regional y municipal;

II. En materia de los principios rectores del SEPLAM;

III. De su participación en la planeación nacional o

municipal;

IV. Los procedimientos de coordinación entre las di-

ferentes autoridades de todos los órdenes de gobier-

no;

V. Los lineamientos metodológicos para la realización

de los procesos del sistema;

VI. La elaboración de programas regionales o metro-

politanos; y

VII. La ejecución de acciones de coordinación con

otros órdenes de gobierno, considerando la participa-

ción que corresponda a cada uno de ellos.

Artículo 44. En la celebración de los convenios

el Gobernador del Estado, propondrá los procedimien-

tos y definirá la participación de los órganos sujetos

a coordinación.

Artículo 45. Los convenios sobre la planeación y

el desarrollo que el Gobernador del Estado suscriba

con otras entidades federativas, el Ejecutivo Federal,

los Gobiernos Municipales y Organismos Autónomos,

serán publicados en el Periódico Oficial del Gobierno

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Capitulo Quinto

Concertación e Inducción

Artículo 46. El Gobernador del Estado, por sí

mismo o a través de sus Dependencias y Entidades,

podrá concertar la realización de acciones previstas

en los Instrumentos de Planeación del SEPLAM, con

las representaciones de los grupos sociales o con los

particulares interesados.

El Gobernador del Estado, podrá signar conve-

nios de concertación de acciones con las comunida-

des indígenas, en todos aquellos asuntos que se con-

sideren pertinentes y de conformidad con lo estable-

cido en las leyes que rijan en la materia de que se

trate.
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Artículo 47. Las acciones concertadas se forma-

lizarán por medio de contratos o convenios de cum-

plimiento obligatorio para las partes que lo celebren,

especificando las modalidades de su ejecución en

tiempo y forma, estableciendo las sanciones deriva-

das de su incumplimiento.

Artículo 48. Los contratos y convenios que se

celebren conforme a este Capítulo se consideran de

derecho público y las controversias que se susciten

con motivo de la interpretación e incumplimiento se-

rán resueltas por los órganos jurisdiccionales com-

petentes.

Artículo 49. Los actos de concertación e induc-

ción de los Gobiernos Municipales, en la esfera de su

competencia, se efectuarán de acuerdo con las dispo-

siciones de esta Ley y con base en los objetivos del

Desarrollo y la Planeación Estatal y Municipal.

Artículo 50. Las políticas que normen el ejerci-

cio de las atribuciones que las leyes confieren a las

Dependencias y Entidades para fomentar, promover,

regular, restringir, orientar, prohibir, y, en general,

inducir las acciones de los particulares se ajustarán

a los objetivos definidos en los Instrumentos de Pla-

neación del SEPLAM.

Capítulo Sexto

Participación Social en la Planeación

Artículo 51. En el marco del SEPLAM, la participa-

ción ciudadana y la consulta de los diversos grupos

sociales e individuos tendrán lugar con el objetivo de

que la población exprese sus opiniones para la ela-

boración, ejecución, evaluación y actualización de los

Instrumentos de Planeación.

El Instituto coordinará los procesos de partici-

pación ciudadana, estableciendo las estructuras for-

males de carácter consultivo para los fines del SE-

PLAM.

Artículo 52. Las acciones y opiniones de las re-

presentaciones en igualdad y paridad de género, de

los sectores de la sociedad organizada, se realizarán

dentro de los foros de consulta que para tal efecto

lleven a cabo dentro del SEPLAM, reconociéndolos

como órganos de consulta permanente.

Podrán participar en los mismos foros los di-

putados locales, federales y senadores de la entidad.

Artículo 53. Las comunidades indígenas partici-

parán en las consultas para la definición de los Ins-

trumentos de Planeación del SEPLAM, que afecten su

desarrollo.

En los asuntos relacionados con su ámbito, las

Dependencias y Entidades, consultarán en forma pre-

via a las comunidades indígenas, para que estas emi-

tan la opinión correspondiente.

Artículo 54. Las disposiciones reglamentarias

que normen el SEPLAM, determinarán la organiza-

ción y funcionamiento, las formalidades, periodicidad

y términos a los que se sujetará la participación y

consulta de la sociedad en la planeación del desarro-

llo.

Capítulo Séptimo

Responsabilidades

Artículo 55. Los servidores de las Administra-

ciones Públicas Estatal y Municipal que en ejercicio

de sus funciones, contravengan las disposiciones de

esta Ley, se les sancionará en los términos de la Ley

de Responsabilidades Administrativas para el Estado

de Michoacán de Ocampo.

Artículo 56. Las responsabilidades que se refie-

re el artículo anterior, son independientes del orden

civil, penal y administrativa que se puedan derivar de

los mismos hechos.

Artículo 57. En los convenios de coordinación

con los Gobiernos Municipales se incluirán cláusu-

las en las que se establezcan las sanciones por el

incumplimiento de sus estipulaciones o de los acuer-

dos que de ellos se deriven.

Artículo 58. Las controversias que surjan como

resultado de la ejecución de los convenios a que se

refiere el artículo anterior, serán resueltas en forma

administrativa de común acuerdo entre las partes o

por medio de árbitro designado por las mismas.



Página 11

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. Esta Ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Periódico Oficial del Go-
bierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Segundo. Se abroga la Ley de Planeación del
Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en la Se-
gunda Sección del Periódico Oficial del Gobierno Cons-
titucional del Estado de Michoacán de Ocampo, de
fecha 17 de abril de 1989.

Tercero. El Gobernador del Estado, deberá ela-
borar, aprobar y publicar a más tardar en septiembre
del 2020 el PED, considerando la agenda 2030 para el
desarrollo sostenible y sus mecanismos de consulta.

Cuarto. El Gobernador del Estado, expedirá el
Reglamento de la Ley, dentro de un término de ciento
ochenta días contados a partir de la fecha de entrada
en vigor de la presente.

Quinto. Los Gobiernos Municipales deberán ac-
tualizar sus reglamentos y sus Instrumentos de Pla-
neación dentro de un plazo de noventa días a partir
de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

Michoacán de Ocampo, 28 de junio de 2018.

Atentamente

Dip. Eugenia Herrera Aguirre
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